
* PATEETE DE INVENCION
por 20 aSos

por "un d ispositivo  para la  contención y la  administración 

de prodnctoa medicamentosos por v ía  r e c ta l" -  - - - - - - -

a favor de Don Miguel PUJOL PONT, de nacionalidad españo­

la , domiciliado en BARCELONA-, Pelayq 56.

MEMORIA UESCRIPTIKA

La presente memoria descrip tiva  se re fie re  a tuB 

patente de invención destinada a proteger la  propiedad 

y la  explotación exclusiva de un d isp o sitiv o  para la  

oontención y adm inistración a presión  neumática de pro- 

6 dantos medicamentosos por vía r e c ta l .

La administración de productos medicamentosos por 

vía reo ta l ha venido verificándose específicamente por 

medio de su p osito rio s debidamente preparados, cuya ac­

tuación a s  lenta en cuanto a la  transm isión a la  vía 

10 reo ta l del medicamento que lo s integran.
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Pera ace lerar  t a l  transmisión se ha ideado e i  d is ­

p o sitivo  que constituye e l  objeto de l a  patente, y que 

consiste esencialmente en un reoipiente generalmente de 

c r i s t a l  provisto  de un pico o apéndice en e l cual se de­

p o sita  encerrado por soldadura a la  lámpara de dicho p i ­

co o apéndice e l medicamento que se ha de adm inistrar, 

sometido a una presión gaseosa a l cual recip iente se ad i­

ciona enchufado a l  citado pico o apéndice un tubo f l e x i ­

ble que lo empalma a una oánula oapas de ser  introducida 

en la  v ía  re c ta l, de manera que a l  se r  fracturado e l  pico 

o apéndice del reoipiente en e l  in terio r  del tubo de goma, 

pase e l  medicamento envasado en aquél a la  cánula, empujado 

por la  presión gaseosa estab lec id a  en dicho reoip iente, 

s in  que puedan pasar a dicha oénula lo s fragmentos de c r i c - ¡ 

ta l  g rac ia s  a l  empleo de un elemento f i l t r a n te  situado en i 

la  entrada de la  misma, también en e l  in te r io r  del tubo 

f le x ib le .

Ba s i  dibujo adjunto puede verse , a t ítu lo  de ejemplo, 

un caso de ejecuoión p rác tica  del d isp o sitiv o .

gn 1 se h a lla  e l  recip iente contenedor del producto 

medicamentoso 2, que ocupa solamente una parte del mis­

mo para que sea posib le  eetableoer en e l  r e s to  de su 

cavidad 2 una presión  motivada por la  compresión del 

a ire  que en é l  se s l o j s ,  o preferiblem ente por la  de un 

gas in erte  debidamente introducido en e l  reoipiente a l  

igu a l que dicho producto medicamentoso por e l  pico 4, 

qpe posteriormente se c ie rra  a la  lámpara, i  la  expan­

sión  6 an terior a este  pico 4 se enchufa forsadamente e l
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tubo de goma 6, de modo que rodee completamente a l  pro­

pio pioo. Bate tubo Re goma 6 e s tá  enchúfalo por e l otro 

extremo a la  cánula Re o r ia ta l  7, oon interposición  Re 

un pequeño fragmento Re te jid o  fino 8.

Cuando ae quiere ap licar  e l medicamento, se in tro * 

Ruoe l a  oánnla 7 en la  v ía  re o ta l Reí paoiente y se pro* 

Ruoe la  ro tara  Reí pico 4 para que e l líquiRo 2, enárgi- 

oamente expulsado Reí reoip iente 1 por l a  presión gaseosa 

reinante en 3 , pase a la  oánula 7 a travás Reí te jid o  fino 

8 que retendrá todo fragmento Re o r i s t a l  proRuoido a l  rom -'

par e l pioo 4.

Se oomprende perfectamente que de este modo e l  l í ­

quido medicamentoso no so lo  quedará inmediatamente en oon- 

taoto oon la s  paredes de la  v ía  r e o ta l , sino que t a l  con­

tacto  alcanzará una extensión de la s  mismas mucho más am­

p lia  que la  que se alcanza con e l uso de su p o sito rio s*

Como es n atu ral, e l d isp o sitiv o  podrá presentar en 

la  p rác tica  una gran variedad de formas y de dimensiones 

puliendo ser tambián variab le  lo s m ateriales que se u t i­

licen  en la  fabricación  del reo ip ien te , Re su apándioe, 

del tubo fle x ib ld  y del f i l t r o ,  a l  igu al que lo s productos 

o composiciones medicamentosas que se empleen, s in  que se  

a lte re  la  esencialidad  del objeto de la  patente*

^Tampoco alterarán  dicha esenoialidad lo s  aditamentos 

que a lo  especificado oomo esenoial puedan re a liz a r se  sin  

que se  modifique por e llo  la  v irtu a lid ad  del objeto de la  

patenta, oomo por ejemplo estab lecer una duplloidad de p i­

cos o apándices en e l  reoipiente o v ariar  e l tipo d e l medio
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f i lt r a n te  capaz de retener el paso de lo s fragmentos 

v itre o s .

N O T A

Por la  patente de invención a que s e  re fie re  la  pre­

sente memoria d escrip tiv a  se REIVINDICA la  propiedad y la  

5 explotación exclusiva det

1 .  -  Un d isp o sitiv o  para la  contención y la  adminis* 

traoión de productos medicamentosos por v ía  r e c ta l ,  que 

consiste esencialmente en un rec ip ien te  generalmente de 

c r i s t a l  provisto de un pico o apéndice en e l cual se de-

10 posita  encerrado por soldadura a la  lámpara de dicho pico 

o apóndioe e l medicamento que se  ha de adm inistrar, some­

tido a una presión gaseosa a l  cual rec ip ien te  se adiciona 

enohufado a l  citado pioo o apéndice un tubo f le x ib le  que 

lo  empalma a una cánula capaz de ser introducida en la  

15 v ía  r e c ta l ,  de manera que a l  ser fracturado e l pioo o

apándios del reoipiente en e l in te r io r  de l tubo de goma, 

pase e l medicamento envasado en aquél a l a  cánula, empuja­

do por l a  presión gaseosa estab lec id a  en dioho recip ien te , 

sin  que puedan pasar a dicha cánula lo s  fragmentos de o r is -  

20 t a l  g rao iasa l empleo de un elemento f i l t r a n te  situado en 

la  entrada de la  misma, también en el in te r io r  del tubo 

f le x ib le .

2 .  - La propiedad y l a  explotación exclusiva de l ob­

je to  de la  patente, sean ouales fueren la s  circunstancias

25 que concurran con su esencialidad  defin ida en l a  an terior 

reiv ind icación , cual objeto es;

"Un d isp o sitiv o  para la  contención y la  adm inistra-



oi<6n de productos medicamentosos por v ía  r e c ta l" .

Consta l a  presente memoria de oinoo hojas fo lia d a s , 

e sc r ita s  por una so la  cara.

Barcelona, 3 de Ju lio  de 1948.

P. p . de Don Miguel PUJOL FONT,
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